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EL SALVADOR
UNÁMONOS PANA CRECERMinisterio de Hacienda

Unidad de Acceso a la Información Pública

UAIP/RES.0055.2/2018

MINISTERIO DE HACIENDA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a

las ocho horas y treinta minutos del día veintitrés de marzo de dos mil dieciocho.

Vista la solicitud de información, recibida en esta Unidad por medio electrónico el dos de marzo

mediante la cual

solicita copia del documento que contiene el procedimiento administrativo utilizado por la

Sección de Devolución de IVA de la Dirección General de Impuestos Internos, para el cálculo de

los valores que se acreditan para el pago de retenciones, percepciones e impuesto IVA por

importaciones, en las resoluciones de Reintegro de IVA por operaciones de Exportación.

de dos mil dieciocho, presentada por|

CONSIDERANDO:

Que mediante resolución de fecha siete de marzo, esta oficina orientó al solicitante a que

el procedimiento utilizado por la Sección de Devolución de IVA de la Dirección General de

Impuestos Internos, se encuentra publicado en la página web del Ministerio de Hacienda, por lo

que de conformidad al artículo 74 literal b) se le indicó el sitio donde puede ser descargado

dicho documento.

I)

Que adicionalmente, la Dirección General de Impuestos Internos, mediante correo

electrónico de fecha veintiuno de marzo de dos mil 'dieciocho ha remitido copia digital de

documentación relacionada con la metodología del cálculo del crédito fiscal vinculado a

exportaciones, para que sean entregados al solicitante:

II)

a. Extracto del artículo 77 de la Ley del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a

la Prestación de Servicios.

b. Nota número 10001-NEX-014-2016, de fecha 18 de enero de 2016 remitida a la

Corporación de Exportadores de El Salvador, relativa al mecanismo para el reintegro

del IVA EXPORTADOR.

c. Presentación titulada "Buenas Prácticas para la Agilización del Reintegro del IVA

Exportador”.

POR TANTO: En razón de lo antes expuesto y en lo estipulado en el artículo 18 de la

Constitución de la República de El Salvador, en relación con los artículos 72 literal c) y 98

literal d) de la Ley de Acceso a la Información Pública, relacionado con los artículos 55 literal c)

y 57 de su Reglamento, esta Oficina RESUELVE:

I) MODIFÍCASE la resolución UAIP/RES.0055.1/2018 de emitida a las nueve horas veinte

minutos del día siete de marzo de dos mil dieciocho, intercalando en su parte resolutiva el

romano I-A con el siguiente texto:

veronica.romero
Cuadro de texto
Versión pública, de conformidadcon el artículo 30 de la LAIP, porcontener datos personales deterceros los cuales son información confidencial en atención al artículo 24 literal c) de la LAIP.



I-A) CONCÉDESE al solicitante acceso a Extracto del artículo 77 de la Ley del

Impuesto a ¡a Transferencia de Bienes Mueblesya la Prestación de Servicios, nota

número 10001-NEX-014-2016, de fecha 18 de enero de 2016 remitida a la

Corporación de Exportadores de El Salvador relativa al mecanismo para el

reintegro del IVA EXPORTADOR, presentación titulada “Buenas Prácticas para la

Agilización del Reintegro del IVA Exportador”, según lo proporcionado por la

Dirección General de Impuestos Internos.

II) NOTIFÍQUESE.

mLie. Daniel ElisetÿMartmez Tau:

Oficial de Infotiÿkciórrÿ
Ministerio de Hacienda.




